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Parcela C-4: Superticie de 1.566,84 metros cua
drados. 

2.a Tipo de licitación: H tipo de licitación se 
fija en las cantidades que se relacionan para cada 
parcela, adjudicándose la subasta a la proposición 
que, cumpliendo las condiciones exigidas. ofrezca 
mayor alza sobre dicho tipo. 

La cantidad por la que se adjudique cada parcela 
se abonará al contado antes de la fonnalizaci6n 
del contrato: 

Parcela C-l: 99.772.263 pesetas. 
Parcela C-l: 26.143.941 pesetas. 
Parcela C-3: 28.924.612 pesetas. 
ParcelaC-4: 27.566.161 pesetas. 

3.a Fianzas provisional y definitiva: Los licita
dores deberán constituir una fianza provisional del 
2 por 100 del tipo de licitación y una definitivll 
equivalente al 4 por 100 del importe del remate. 

4,8 Proposiciones: Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en sobre cerrado, 
yen el que figurará la inscripción «Proposición para 
tomar parte en la subasta convocada por el Ayun
tamiento para la enajenación de parcelas sitas en 
el plan parcial 1 ». 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente mo
delo: 

Don .. , mayor de edad, con domicilio en 
calle ........ , número ........ , de ........ , con plena capa-
cidad juridica, en nombre propio (o en represen-
tación de don ........ , con documento nacional de 
identidad número ........ , la que acredita con ........ ), 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» ........ , número ......... de 
fecha ........ para la enajenación del bien denomi-
nado ........ , y deseando tomar parte en la· misma, 
comprometiéndose a adquirir el bien mencionado. 
en el precio de , ........ (en letra y número) pesetas, 
con arreglo al pliego de cláusulas económico-ad
ministrativas que acepta tntegramente. 

(Lugar, fecha y firma.) 

5.a Documentación adjunta: Los licitadores pre
sentarán simultáneamente con el modelo de pro
posición y en el mismo sobre, los documentos 
siguientes: 

1.° Documento nacional de identidad o foto
copia compulsada. 

2.° Declaración jurada de no hallarse incurso 
en las causas de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del 
Estado y articulo 23 del Reglamento General de 
Contratación del Estado y demás legislación. en 
su caso, aplicable atendiendo el objeto del contrato. 

3.° Resguardo acreditativo de haber depositado 
la fianza provisional. 

4." Escritura de poder, si se actúa en represen
tación de otra persona. debidamente bastanteada. 

5.° Escritura de constitución de sociedad mer
cantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando con
curra una sociedad de esta naturaleza. 

6.° Declaración expresa, bajo su responsabili
dad, de que se hallan al corriente de sus obligaciones 
tributarias o de Seguridad Social, impuestas por las 
disposiciones vigenfes, otorgada ante una autoridad 
judicial. administrativa. Notario público u organismo 
profesional cualificado. 

6.a Presentación de proposiciones: Las proposi
ciones se presentarán en el Negociado de Patri
monio, archivo e inventario, durante el plazo °de 
veinte días hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en el último 
diario oficial o medio de comunicación social en 
que se lleve a cabo la publicación. 

7.a Apertura de plicas: La apertura de plicas ten
drá lugar a las doce horas del día hábil siguiente 
al de finalización del plazo de presentación de pro
posiciones ante la Mesa constituida al efecto en 
el salón de sesiones del excelentísimo Ayuntamiento. 
procediéndose por la misma a la adjudicación pro
visional a la proposición más ventajosa, de con
formidad con el artículo 34 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales o declarán-
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dola desierta por falta de licitadores o por no reunir 
las presentadas las condiciones exigidas en el pre
sente pliego de condiciones. Los licitadores podrán, 
dentro de los cinco días siguientes, formular por 
escrito, ante la Corporación. cuanto estimen res
pecto a los preliminares y desarrollo del acto lici
tatorio, capacidad juridica de los demás optantes 
y adjudicación provisionaL 

Una vez adjudicado provisionalmente el bien y, 
en todo caso, antes de la adjudicación definitiw. 
el adjudicatario deberá hacer buena la declaración 
de hallarse al corrieqte de su obligaciones tributarias 
y de seguridad social, presentando. si procediere, 
atendida su condición, los siguientes documentos: 

a) Alta en el Impuesto de Actividades Econó
micas. 

b) Declaraciones o documentos de ingreso del 
lmJlUesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deT Impuesto sobre Sociedades. de los pagos a cuen
ta o fracciones o de las retenciones a cuenta de 
ambos, así como del Impuesto sobre el Valor Aña~ 
dido. 

c) Justificación de haber presentado la relación 
anual de ingresos y gastos a que se refiere el Real 
Decreto 1913/1978, de 8 de julio. 

d) Justificación de estar inscrito en la Seguridad 
'Social y al corriente en el pago de las cuotas o 
de otras deudas de la Seguridad SociaL 

Andújar, 17 de noviembre de I 994.-El Alcal
de.':2.I31. 

Resolución del Ayuntamiento de Castellón de 
la Pla,," sobre contratación de obras rela
tivas a la urbanización de los terrenos com
prendidos en el Plan Especial de Refonna 
Interior número 4. 

Efectuados los correspondientes trámites para 
adjudicar las obras de urbanización de los terrenos 
comprendidos en el Plan Especial de Reforma Inte~ 
rior número 4, con un presupuesto de licitación 
de 263.482.948 pesetas, en fecha 2 de septiembre 
de 1994. por la Comisión de Gobierno de este Ayun
tamiento se adjudicaron las citadas obras a la empre
sa ((Luis Batalla, Sociedad Anónima», por la can
tidad de 194.489.000 pesetas. 

Lo que se hace público a efectos de 10 dispuesto 
en los articulos 38 de la Ley de Contratos del Estado 
y 119 de su Reglamento. 

Caste1l6n de 'la Plana, 9 de enero de 1995.-La 
Jefa de CGA del Area de Servicios Técnicos, Maria 
José Doménech Antich.-Z.ú83. 

Resolución' del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana sobre contratación de obras rela
tivas a la urbanización de la Unidad de 
Actuación número 42-bis. 

Efectuados los corresondientes trámites para adju
dicar las obras de urbanización de la Unidad de 
Actuación número 42-bis, con un presupuesto de 
licitación de 65.410.655 pesetas, en fécha 7 de octu
bre de 1994, por la Comisión de Gobierno de este 
Ayuntamiento se adjudicaron las citadas obras a 
la empresa «Luis Batalla, Sociedad Anónima», por 
la cantidad de 39.198.000 pesetas. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en los artipulos 38 <.le la Ley de Contratos deLEstado 
y 119 de su Reglamento. 

Castellón de la Plana, 9 de enero de 1995.-La 
Jefa de CGA del Area de Servicios Técnicos, Maria 
José Doménech Antich.-2.087. 
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Resolución del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana sobre contratación de obras rela
tivas a la peatonali:ación de las calles Anto
·nio Maura. Ensenan:a. Isabel Ferrer. Cer
vantes, Gracia-Asarau, Ausias March, Mea
ll~ y Papa Luna. 

Efectuados los correspondientes trámites para 
adjudicar las obras de peatonalización de las calles 
Antonio Maura, Enseñanza. Isabel Ferrer, Cervan
tes, Gracia-Asaran, Ausias March, Mealla y Papa 
Luna, con un presupuesto de licitación de 
101.648.296 pesetas; en fecha 7 de octubre de 1994, 
por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento 
se adjudicaron las citadas obras a la empresa «Luis 
Batalla, Sociedad Anónima», por la cantidad de 
80.649.000 pesetas. 

Lo que se hace público a efectos de lo displ,lesto 
en el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado 
y 119 de su Reglamento. 

Castellón, '9 de enero de 1995.-La Jefa de CGA 
del Area de Servicios Técnicos, Maria Jose Dome
nech Antich.-2.104. 

Resolución del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana sobre contratación de obras rela
tivas a la urbanización de la Unidad de 
Actuación número 31. 

Efectuados los correspondientes trámites para 
adjudicar las obras de urbanización de la Unidad 
de Actuación número 3 1, con un presupuesto de 
licitación de 111.752.059 pesetas, en fecha 7 de 
octubre de 1994, por la Comisión de Gobierno de 
este Ayuntamiento se adjudicaron las citadas obras 
a la empresa «Luis Batalla. Sociedad Anónima», 
por la cantidad de 65.877.000 pesetas. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 38 de la Ley de Contratos del Estado 
y 119 de su Reglamento. 

Castellón de la Plana, 9 de enero de 1995.-La 
Jefa de CGA del Area de Servicios Técnícos. Maria 
José Doménech Antich,-2.098. 

Resolución del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana sobre contratación de obra!/' rela
tivas a la urbanización de la Unidad de 
Actuación número 38. 

Efectuados los correspondientes trámites para 
adjudicar las obras de urbanización de la Unidad 
de Actuación número 38, con un presupuesto de 
licitación de 150.446.425 pesetas, en fecha 7 de 
octubre de 1994, por la Comisión de Gobierno de 
este Ayuntamiento se adjudicaron las citadas obras 
a la empresa «Luis Batalla. Sociedad Anónima», 
por la cantidad de 104.977.000 pesetas. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 38 ~e la Ley de Contratos del Estado 
y 119 de su Reglamento. 

Castellón de la Plana, 9 de enero de 1995.-La 
Jefa de CGA del Area de Servicios Técnicos, Maria 
José Doménech Antich.-2.086. 

Resolución del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana sobre contratación de obras rela· 
tivas a vuelo !otográmétrico. con restitución 
y apoyos de campo en 8. 700 hectáreas del 
término municipal de Castellón. 

Efectuados' los correspondientes trámites para 
adjudicar los trabajos de vuelo fotográmétrico, con 
restitución y apoyos de campo en 8,700 hectáreas 
del ténnino municipal de Caste1l6n, con un pre
supuesto de licitación de 19.000.000 de pesetas; 


